RES. 3423/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004439, Ent. N° 5140/17)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas  con la  Licitación Abreviada Nº 3/2017, convocada por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), para el mantenimiento de espacios verdes y corte de pasto en los aeropuertos de Rivera y Vichadero, por el plazo de un año a partir de la fecha de su firma, renovable automáticamente por dos períodos iguales y consecutivos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de la DINACIA de fecha 29 de abril de 2017, se adjudicó la contratación a la firma ECOAMBIENTE LTDA., por un monto total anual de $ 3.586.800 IVA incluido. Con posterioridad, por Resolución del Director Nacional de la DINACIA de fecha 29 de junio de 2017, se modificó parcialmente la Resolución de adjudicación de fecha 7 de junio de 2017, tan sólo en los términos de financiación del saldo respecto del Ejercicio 2018;    

                                2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de julio de 2017, se acordó observar el gasto en virtud que, en el Pliego que rigió el llamado, se omitió señalar cómo serán evaluadas aquellas ofertas que no alcancen el puntaje máximo en cada ítem (calidad, precio y antecedentes), extremo que violenta la previsión del Artículo 48, literal C) del TOCAF. Asimismo, se señaló que, de acuerdo al monto de la contratación y sus eventuales renovaciones, el procedimiento excede el tope que corresponde a la Licitación Abreviada, por lo que debió recurrirse a la Licitación Pública; 

                                          3) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución Nº 378/2017 de fecha 14 de setiembre de 2017, por la cual se reitera el gasto observado, en virtud que “de no disponerse la prórroga objeto de estas actuaciones se estarían afectando gravemente inaplazables razones de servicio”; 
                                         4) que por informe de la Contadora Auditora de fecha 19 de setiembre de 2017, se interviene por reiteración por Ejercicio 2017, según constancia de crédito Nº 71/001 por $ 1.793.400, quedando sujeta la intervención por Ejercicio 2018, a la presentación de la correspondiente constancia de crédito;
         CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  

                                            2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 26 de julio de 2017;
2)  Comunicar a la Contadora  Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
5)  Oficiar al Ministerio de Defensa Nacional en los términos de la presente.
CLC
